UNIVERSIDAD NACIONAL
DEIA
PATAGONIA AUSTRAL

RIO GALLEGOS., 1@ 1 -096

VISTOQ:

El Expediente NQ 38.377/95 de lz Unidad Académics
Rio Gallegos;: ¥y
CONSIDERARDO: '

Que en el mismo obra Disposicién No 3688/96 de
fecha 1@ de Octubre de 1886;

due mediante la misma el Sr. Decano Ad-Referendunm
de este Cuerpo, rectificé la Disposicién No 337-UARG-98 de
fecha 260 de Septiembre del afioc en curso por 1la cual se
autorizé s la Jefstura de Administracién de 1la Unidad a 1la
cancelacién de materisal bibliogréfico &2 la Firma Comercial
Ediciones Cientificas Patagonia por un total de PESOS CIENTO
SETENTA ($17¢,00), debiendo decir "por un total de PESOS
CIENTO CUARENTA Y CINCC ($ 145,8@0) y apruebs el reintegro de
PESOS VEINTICINCO (¢ 25,00) realizado por 1ls firms citads
precedentemente, mediante cheque del Banco de 1la Nacién
Argentina - Sucursal Trelew-NoC97@33585 de la cts. cte. del
Banco de 1lsa Nascién - Sucursal Rio Gallegos- Ko 20127/69-UNPA-
U.A;

Que en virtud de 1lo expuesto y en usoc de sus
facultades este Cuerpoc en Sesién aprobé por unsnimidad
ratificar lo actuado por el Sr. Decano;

Que se debe dictar el instrumento legal respectivo;
POR ELLD:

EL CORSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERTDA:

ARTICULY 1o.- RATIFICAR en todas sus partes la Dispopsicién
NQ 360 de fecha 18 de Octubre de 1898, mediante 1ls cual el
Sr. Decano, rectificé la Disposicién Ng 337-UARG-96 de fechsa
20 de Septiembre del zfio en curso por la cual =se sutorizé s
la Jefatura de Administrscién de la Unidad s 1s cancelacidn
de material bibliogréafico a la Firma Comercial Ediciones
Cientifices Patagonia por un total de PESOS CIENTO SETENTA
($170,08), debiendo decir “por un totsl de PESOS CIENTO
CUARENTA Y CINCO ($ 145,88) vy aprueba el reintegro de PESOS
VEINTICINCO ($ 25,88) realizado por 1a firms citada
precedentemente, mediante cheque del Banco de 1la Nacién
Argentina - Sucursal Trelew-NoC97833585 de la ota. cte. del
Banco de ls Nacién - Sucursal Rio Gallegos~ No 28127/63-UNPA-
U.A.-

ARTICULQO 20.- TOME RAZON Jefatura de Administrseion,
Direccién de Economia y Fin as, dése a conocer y cumplido,
ARCHIVESE. -
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